
Radicado: 2014-00169-01 (JUZGADO DE ORIGEN 2 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOGAMOSO
– BOYACÁ) / Proceso: EJECUTIVO / Demandante: YASBEY GARCIA BAUTISTA CC
24.231.235 / Demandada: FLOTA SUGAMUXI S.A. NIT 8918000758 / Asunto: APORTE
AVALÚOS VEHÍCULOS EMBARGADOS ...

Hector Jaime Artunduaga Camelo <jaime.artunduaga@elooabogados.com>
Vie 3/09/2021 11:00 AM
Para:  Juzgado 03 Civil Circuito - Boyacá - Sogamoso <j03cctosogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  jeffersonmillan7061@gmail.com <jeffersonmillan7061@gmail.com>

2 archivos adjuntos (7 MB)
APORTE AVALUO Sep 2021.pdf; AVALUO VEHICULOS PROCESO 2014 0169.pdf;

HECTOR JAIME ARTUNDUAGA CAMELO, mayor de edad, domiciliado y residente en la
ciudad de BOGOTA D.C., identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en mi
calidad de apoderado de la parte actora,  comedidamente me permito allegar el avalúo
ordenado por este despacho en archivo con extensión PDF, el que fue realizado por el
señor WILIAM ARTURO ROJAS CÁRDENAS, perito con NÚMERO DE AVALUADOR AVAL
9531059 debidamente inscrito en el REGISTRO ABIERTO DE AVALUADORES, tal como
consta en la certificación que también se adjunta a la presente también en archivo con
extensión PDF.

-- 
HECTOR JAIME ARTUNDUAGA CAMELO 
Esp. Derecho Administrativo  Conciliador en Derecho
movil 3118598423



 

Señores: 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOGAMOSO 

(BOYACA) 

J03cctosogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S.D.  

 

 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: YASBEY GARCIA BAUTISTA CC 24.231.235 

Demandada: FLOTA SUGAMUXI S.A. NIT 8918000758 

Radicado: 2014-00169-01 (JUZGADO DE ORIGEN 2 CIVIL 

DEL CIRCUITO DE SOGAMOSO – BOYACÁ) 

Asunto: APORTE AVALÚOS VEHÍCULOS EMBARGADOS Y 

SECUESTRADOS  

 

HECTOR JAIME ARTUNDUAGA CAMELO, mayor de edad, 

domiciliado y residente en la ciudad de BOGOTA D.C., identificado 

como aparece al pie de mi firma, actuando en mi calidad de 

apoderado de la parte actora,  comedidamente me permito allegar 

el avalúo ordenado por este despacho en archivo con extensión 

PDF, el que fue realizado por el señor WILIAM ARTURO ROJAS 

CÁRDENAS, perito con NÚMERO DE AVALUADOR AVAL 9531059 

debidamente inscrito en el REGISTRO ABIERTO DE AVALUADORES, 

tal como consta en la certificación que también se adjunta a la 

presente también en archivo con extensión PDF. 

 

Del  señor juez me suscribo,  

 

 

HECTOR JAIME ARTUNDUAGA CAMELO  

C.C 2.971.504 de Bogotá  

T.P. 107.018 del C.S.J.  

Jaime.artunduaga@elooabogados.com 

mailto:J03cctosogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co











































